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ES 2 273 981 T3 2

DESCRIPCIÓN

Bogie motor para vehículo ferroviario con piso ba-
jo enterizo.

El invento se refiere a un carretón (bogie) motor
para vehículo ferroviario de piso bajo integral y, más
concretamente, a un carretón que incluye un chasis
que reposa sobre cuatro ruedas por medio de una sus-
pensión primaria, soportando el chasis al menos un
motor dispuesto sobre un lado del chasis y unido a al
menos una rueda por medios de transmisión.

El invento es conveniente principalmente para
tranvías en los que un piso bajo permite facilitar el
acceso y la salida a los niños, personas de edad avan-
zada y minusválidos.

Se conoce, de la solicitud de patente FR 2 637
861 depositada por la solicitante, un carretón motor
para vehículo ferroviario de piso bajo que incluye un
chasis que descansa sobre dos ejes por medio de una
suspensión primaria, soportando el chasis motores de
tracción dispuestos lateralmente sobre el carretón y
conectados a las ruedas por medios de transmisión
dispuestos en el exterior de la ruedas. Dicho carretón
presenta sin embargo el inconveniente de tener ejes y
cajas de eje que entorpecen el espacio entre las ruedas
y obligan pues a disponer el piso encima de los ejes.

El documento EP-B1-0 698 540 divulga un carre-
tón motor para vehículo ferroviario de piso bajo que
incluye un chasis que descansa sobre cuatro ruedas
montadas individualmente, sin conexión por árbol de
eje, y que soporta dos motores dispuestos lateralmen-
te sobre el carretón. Cada motor incluye dos árboles
de salida conectados directamente a un reductor dis-
puesto en el exterior de las ruedas y conectado a una
de la ruedas mediante un acoplamiento del tipo de ár-
bol hueco que permite una oscilación vertical de la
rueda. Dicho carretón presenta la ventaja de que no
posee una unión por árbol de eje entre las ruedas in-
dividuales, lo que permite bajar bastante el piso, pero
presenta sin embargo el inconveniente de incluir ár-
boles de ruedas que son guiados por cajas de eje dis-
puestas en el interior de la ruedas, lo que entorpece el
espacio en el interior de la ruedas y limita pues la an-
chura disponible para el piso a nivel de los carretones.

Dicho carretón presenta igualmente el inconve-
niente de incluir órganos de frenado que están situa-
dos a nivel de los reductores y que son pues especí-
ficos al carretón motor, lo que conduce a tener en un
vehículo ferroviario órganos de frenado que son dife-
rentes en los carretones motores y en los carretones
portadores, lo que complica las operaciones de man-
tenimiento.

Un carretón según el preámbulo de la reivindica-
ción 1 es por su parte conocido por el documento DE-
OS-2910392.

Un objetivo del presente invento es pues remediar
estos diferentes inconvenientes proponiendo un carre-
tón motor para vehículo ferroviario de piso bajo inte-
gral que permita tener un piso a nivel del carretón que
se extiende a muy poca altura y sobre una anchura
próxima a la separación de la ruedas. Otro objetivo
del presente invento es proponer un carretón motor
para vehículo ferroviario que incluya órganos de fre-
nado fácilmente accesibles y que puedan equipar in-
diferentemente carretones portadores o motores.

El invento tiene como objeto un carretón motor
para vehículo ferroviario de piso bajo integral que in-
cluye un chasis que descansa en cuatro ruedas por me-

dio de una suspensión primaria, soportando el chasis
al menos un motor dispuesto sobre un lado del cha-
sis y conectado a al menos una rueda por medios de
transmisión, incluyendo cada rueda un árbol de rueda
individual soportado por una caja de eje, incluyendo
los medios de transmisión un reductor acoplado di-
rectamente al árbol de la rueda y una transmisión te-
lescópica, del tipo de doble junta de cardan, dispuesta
entre el reductor y el motor, caracterizado porque el
reductor está situado en el exterior de la rueda e in-
cluye un cárter que integra la caja de eje del árbol de
la rueda, sirviendo igualmente el cárter del reductor
como elemento de soporte a un órgano de suspensión
primario sobre el que se apoya el chasis.

Según modos particulares de realización, el carre-
tón motor según el invento puede incluir una o varias
de las características siguientes tomadas aisladamente
o según todas las combinaciones técnicamente posi-
bles:

- dos motores están fijados sobre el chasis y dis-
puestos longitudinalmente a cada lado del chasis, ca-
da motor acciona las dos ruedas, dispuestas una detrás
de la otra en el lado del chasis, por medio de una trans-
misión telescópica del tipo de doble junta de cardan
situada entre el motor y un reductor acoplado directa-
mente al árbol de la rueda, incluyendo cada reductor
un cárter que integra la caja de eje de la rueda y que
sirve de elemento de soporte para un órgano de sus-
pensión primaria;

- al menos una rueda incluye un árbol que atravie-
sa el cárter del reductor hacia el exterior del carretón,
siendo solidario el árbol de la rueda de un disco de
freno montado en el exterior del reductor;

- cada lado del carretón incluye una rueda dotada
de un árbol que atraviesa el cárter del reductor y es
solidaria de un disco de freno, estando montado este
último en el exterior del reductor y del lado exterior
de la rueda;

- los motores incluyen un único rotor dotado de
dos árboles de salida que desembocan respectivamen-
te en dos caras opuestas;

- los órganos de las suspensiones primarias están
constituidos por un sandwich de placas metálicas y de
material elastómero y están interpuestas entre una su-
perficie de apoyo de la cara exterior de los cárteres de
los reductores y una superficie de apoyo del chasis;

- el chasis está constituido por dos largueros longi-
tudinales dispuestos en el exterior de la ruedas y co-
nectados entre sí mediante traviesas que tienen una
parte central rebajada que se extiende debajo del ni-
vel del eje de la ruedas.

Se comprenderán mejor los objetivos, aspectos y
ventajas del presente invento, de la descripción dada a
continuación de un modo particular de realización del
invento, presentado a modo de ejemplo no limitativo,
haciendo referencia a los dibujos adjuntos, en los que:

- la figura 1 es una vista desde arriba, de un carre-
tón motor para vehículo ferroviario de piso bajo según
un modo particular de realización del invento;

- la figura 2 es una vista en perspectiva de un carre-
tón motor de la figura 1.

Para facilitar la lectura del dibujo, únicamente los
elementos necesarios para la comprensión del invento
han sido representados. Los mismos elementos tienen
las mismas referencias de una figura a otra.

Las figuras 1 y 2 representan un carretón motor
de tranvía que incluye un chasis 1 que descansa sobre
cuatro ruedas 2 por medio de la suspensión primaria

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 273 981 T3 4

3 que permite una oscilación vertical del orden de +/-
15 mm. Las cuatro ruedas 2 están repartidas de mane-
ra clásica según dos trenes de rodamiento destinados
cada uno a situarse sobre un raíl de la vía férrea, in-
cluyendo las ruedas 2 cada una un árbol de la rueda
individual montado sobre una caja del eje y no están
conectadas entre sí mediante un árbol de eje.

Conforme a la figura 2, el chasis 1 incluye una es-
tructura constituida principalmente por dos largueros
longitudinales 11 conectados entre sí mediante dos
traviesas 12, estando dispuestos los largueros longi-
tudinales 11 en el exterior de la ruedas 2 y extendién-
dose a una altura superior a la del eje de las ruedas
2. Las traviesas 12 se extienden perpendicularmente
a los largueros longitudinales 11 y tienen una parte
central rebajada, dispuesta en el interior de la zona
delimitada por las cuatro ruedas 2, que se extiende a
una altura inferior al eje de la ruedas 2 y permiten li-
berar el máximo de espacio entre la ruedas 2 para la
colocación de un piso.

Los largueros longitudinales 11 soportan, en su
cara superior, órganos de suspensiones secundarias 4
destinados a recibir la caja del tranvía por medio de
una traviesa de carga, no representada.

Cada larguero longitudinal 11 soporta igualmente
un motor de tracción 5 que está dispuesto lateralmen-
te bajo el larguero 11 de tal forma que el eje del motor
5 sea exterior al plano longitudinal de las dos ruedas
2 del tren de rodamiento. Estos motores 5 incluyen un
rotor dotado de dos árboles de salida, estando conec-
tado cada uno de los árboles de salida a la rueda 2 más
próxima por medio de una transmisión telescópica 6
de doble junta de cardan, conectada a su vez a un re-
ductor 7 de engranajes cónicos montado directamente
sobre el árbol de la rueda 2.

Cada reductor 7 está montado en el exterior del
plano de la rueda 2 e incluye un cárter que integra la
caja del eje de la rueda 2, sirviendo igualmente el cár-
ter del reductor 7 como elemento de soporte para dos
órganos de la suspensión primaria 3 de tipo conocido,
en sandwich de placas metálicas y de material elastó-
mero, como se puede ver en la figura 2.

Unas traviesas secundarias 8 conectan entre sí los
cárteres de los reductores 7 de los dos trenes de ro-
damiento, estando dispuestas estas traviesas 8 a am-
bos lados de cada rueda 2, a una altura sensiblemente
idéntica a la altura de la parte central rebajada de las
traviesas 12 del chasis 1. Estas traviesas secundarias
8 aseguran el mantenimiento de la separación y del
paralelismo entre las ruedas 2 de los dos trenes de ro-
damiento.

Cada tren de rodamiento incluye una rueda 2 que
incluye un árbol de la rueda que atraviesa el cárter del
reductor 7 en dirección al exterior del carretón y que
presenta una extremidad solidaria de un disco de fre-

no 9, cooperando este último con un estribo del freno
10 fijado al larguero longitudinal 11 y al cárter del re-
ductor 7. Estos órganos de frenado, constituidos por el
disco 9 y el estribo 10, permiten frenar el conjunto de
las dos ruedas 2 del tren de rodamiento, estando estas
últimas acopladas mecánicamente por el rotor común
del motor de tracción 5.

El carretón motor descrito anteriormente, al inte-
grar las cajas de eje en los cárteres de los reductores
y al utilizar éstos cárteres como elemento de apoyo
para los órganos de la suspensión primaria, presenta
la ventaja de poseer un espacio entre las ruedas total-
mente libre hasta la altura de las traviesas rebajadas
del chasis, lo que permite realizar un piso bajo que
presenta, a nivel de los carretones, una anchura próxi-
ma a la separación entre las ruedas.

Además, la integración de las cajas de eje en los
cárteres de los reductores asegura no sólo un entorpe-
cimiento reducido y una ganancia de masa, sino que
permite igualmente liberar espacio para la instalación
de órganos de frenado en el exterior de la ruedas, pre-
sentando entonces estos últimos la ventaja de un fácil
mantenimiento. Dicha instalación de frenado permite
también utilizar discos de freno y estribos de frena-
do idénticos a los utilizados en los carretones simple-
mente portadores de los que está dotado el vehículo
ferroviario, lo que permite estandarizar los órganos de
frenado entre los carretones motores y los carretones
portantes y por tanto reducir el costo de fabricación y
de mantenimiento de los órganos de frenado del vehí-
culo ferroviario.

Finalmente, la implantación de un reductor direc-
tamente acoplado a la rueda y conectado al motor me-
diante una transmisión telescópica tiene la ventaja de
generar un par más pequeño a nivel de la transmisión
telescópica respecto del par transmitido por el reduc-
tor a la rueda, lo que permite tener transmisiones te-
lescópicas poco voluminosas.

Por supuesto, el invento no se limita al modo de
realización descrito e ilustrado, que ha sido dado a
modo de ejemplo. Es posible realizar modificaciones,
principalmente desde el punto de vista de la constitu-
ción de los distintos elementos o mediante sustitución
de equivalentes técnicos, sin por tanto salir del domi-
nio de protección del invento.

Así, en una variante de realización no representa-
da, el motor de tracción de doble árbol de salida de
los trenes de rodamiento puede ser reemplazado por
un motor de tracción de dos rotores mecánicamente
independientes y dispuestos uno detrás del otro o por
dos motores de tracción. En dicho caso, cada árbol de
rueda puede, por ejemplo, estar dotado de un disco
de freno de manera que asegure el frenado sobre el
conjunto de las cuatro ruedas.
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REIVINDICACIONES

1. Carretón motor para vehículo ferroviario de pi-
so bajo integral que incluye un chasis (1) que descan-
sa sobre cuatro ruedas (2) por medio de una suspen-
sión primaria (3), soportando dicho chasis (1) al me-
nos un motor (5) dispuesto en un lado del chasis (1)
y conectado al menos a una rueda (2) por medios de
transmisión (6, 7), incluyendo cada rueda (2) un ár-
bol de rueda individual soportado por una caja de eje,
incluyendo dichos medios de transmisión un reduc-
tor (7) acoplado directamente al árbol de dicha rueda
(2) y una transmisión telescópica (6) del tipo de do-
ble junta de cardan dispuesta entre el reductor (7) y el
motor (5), caracterizado porque dicho reductor (7)
está situado en el exterior de la rueda (2) e incluye un
cárter que integra la caja de eje del árbol de la rue-
da (2), sirviendo dicho cárter del reductor (7) como
elemento de soporte para un órgano de la suspensión
primaria (3) sobre el que se apoya el chasis (1).

2. Carretón motor según la reivindicación 1, ca-
racterizado porque incluye dos motores (5) fijados al
chasis (1) y dispuestos longitudinalmente a cada la-
do del chasis (1), accionando cada motor (5) las dos
ruedas (2), dispuestas una detrás de la otra, en el lado
del chasis (1), por medio de una transmisión telescó-
pica (6) del tipo de doble junta de cardan situada entre
el motor (5) y un reductor (7) acoplado directamente
al árbol de la rueda (2), incluyendo cada reductor (7)
un cárter que integra la caja de eje de la rueda (2) y
que sirve de elemento de soporte para un órgano de la
suspensión primaria (3).

3. Carretón motor según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 2, caracterizado porque al menos
una rueda (2) incluye un árbol que atraviesa el cárter
del reductor (7) hacia el exterior del carretón, siendo
solidario dicho árbol de la rueda (2) de un disco de
freno (9) montado en el exterior del reductor (7).

4. Carretón motor según las reivindicaciones 2 y
3, caracterizado porque cada lado del carretón inclu-
ye una rueda (2) dotada de un árbol que atraviesa el
cárter del reductor (7) y es solidaria de un disco de
freno (9), estando montado dicho disco de freno (9)
en el exterior del reductor (7) y del lado exterior a la
rueda (2).

5. Carretón motor según una cualquiera de las
reivindicaciones 1 a 4, caracterizado porque dichos
motores (5) incluyen un único rotor dotado de dos ár-
boles de salida que desembocan respectivamente en
dos caras opuestas.

6. Carretón motor según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 5, caracterizado porque dichos ór-
ganos de suspensión primarios (3) están constituidos
por un sandwich de placas metálicas y de material
elastómero y están interpuestos entre una superficie
de apoyo de la cara exterior de los cárteres de los re-
ductores (7) y una superficie de apoyo del chasis (1).

7. Carretón motor según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 6, caracterizado porque dicho cha-
sis (1) está constituido por dos largueros longitudina-
les (11) dispuestos en el exterior de la ruedas (2) y
conectados entre sí mediante dos traviesas (12) que
tienen una parte central rebajada que se extiende por
debajo del nivel del eje de las ruedas (2).
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